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INTRODUCCIÓN 
 

Este Plan De Desarrollo Municipal  de Vázquez de Coronado es el producto de la integración del Plan de 

Trabajo y el Alcalde (PTA) y el Plan Estratégico Municipal (PEM) acorde con el Artículo 13, inciso l de la Ley 

7794 ( CÓDIGO MUNICIPAL) 

. 

El Plan Estratégico Municipal  y el Plan de trabajo del Alcalde  son instrumentos de planificación que guía la 

acción de la Municipalidad en el mediano plazo. Se basan en la visión de desarrollo del municipio para el 

largo plazo, que está contenida en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL), así como en los 

diferentes planes y programas nacionales, regionales y sectoriales que impactan el desarrollo del cantón. 

También se toman en consideración otros planes aprobados en la Institución como el PRESOL )de desechos 

sólidos y el Plan quinquenal Vial Municipal o PQVM. 

 

La metodología general de planificación estratégica utilizada ha sido como paso previo a la elaboración del 

Plan. Se hizo el  análisis del Plan Estratégico Municipal vigente y aprobado por el Concejo Municipal en el 

año 2015 y el Plan de Trabajo del Alcalde presentado a la Secretaría del Concejo Municipal antes de iniciar 

su gestión por el Alcalde electo  Arquitecto Rolando Méndez Soto. 

 

El presente documento se organiza en dos partes, la primera presenta el Marco estratégico filosófico ; el cual 

contiene los siguientes elementos: 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES INSTITUCIONALES. 

En la segunda parte, se incorpora el Plan de Desarrollo  de la Municipalidad. 

 Otros documentos, también aprobados  incluyen  Diagnósticos y  áreas  estratégicas por lo que se debió 

condensar en un solo documento lo planteado en todos  los anteriores, analizando la concordancia entre 

ellos. 

El Alcalde  actual sugiere en su plan de trabajo  que se impulsen los diálogos ciudadanos, la solidaridad, 

sostenibilidad ambiental y gestión de riesgo así como la equidad e igualdad de género, responsabilidad, ética 

y rendición de cuentas.ò Se pretende con este plan mejorar los índices de calidad de vida y alcanzar una 

gesti·n municipal eficiente recuperando al cant·n del rezago generado en los ¼ltimos a¶os ñ se desprende 

del Plan de trabajo del Alcalde. 

Un dato importantes de destacar es el siguiente: 

En los últimos 10 años se ha incrementado la población en 10 mil  habitantes y se proyecta que ya supere 

los 67,000 habitantes al día de hoy. 

El término calidad será un factor indispensable en esa visión administrativa eficiente y de avanzada con 

transparencia y mayor participación ciudadana. 

Se requiere apoyo del Concejo Municipal, Consejos de Distrito, funcionarios, instituciones, fuerzas vivas , 

sector privado y ciudadanía para enrumbarnos en los planes de Desarrollo Municipal, Estratégico  a mediano 

plazo  y de Desarrollo Humano Cantonal, a  largo plazo. 

Se pretende, según manifiesta el Alcalde, que exista un respeto al Concejo y el apoyo de Dios en este plan 

y se denota un respaldo de las nuevas autoridades en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano, también se 
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refleja la necesidad de reformar otros instrumentos de  planificación  como el Plan Regulador, que se 

encuentra obsoleto de acuerdo a la realidad actual del Cantón  y un crecimiento planificado en la 

infraestructura deportiva y recreativa en los próximos años, 

Es importante destacar la experiencia del Alcalde y el respaldo  de la población a su mandato, avalando 

paralelamente a su elección su plan de trabajo y el Plan de Desarrollo Municipal. 

Al principio de esta administración se pretende definir las bases del trabajo administrativo y operativo 

aumentando la calidad de los servicios municipales y la ejecución de los proyectos cantonales. 

Se fomentará en el Plan de Desarrollo Municipal  el deporte y la recreación, se invertirá en infraestructura 

pública y formación continua, en procura de aumentar los índices de salud y bienestar comunal mediante el 

desarrollo integral de la comunidad. 

Se pretende  también lograr la participación plena y permanente de la comunidad en este PDM mejorando la 

economía local, atrayendo inversiones sanas, mejorando la planificación estratégica del uso del territorio y 

con ello un desarrollo social y humano en armonía con la naturaleza. 

Se logrará von este  plan una diversificación de las actividades económicas del Cantón y apoyar la producción 

nacional. 

Se pretende  también elevar la productividad aprovechando lo potencial del territorio, las tendencias de 

desarrollo, los avances tecnológicos y la fuerza laboral local. 

Los recursos municipales deben destinarse a atender prioridades y necesidades buscando siempre un 

desarrollo equilibrado y sano. 

Se pretende un crecimiento ordenado con oportunidades para todos adecuando las condiciones para 

competir regionalmente en atracción de recursos y beneficios. Se obtendrá progreso en armonía con el 

ambiente. 

Estos planes   recogen el sentir de los habitantes sobre las prioridades y necesidades más urgentes, incluidos 

también  en el Plan de Trabajo del Alcalde  y de los funcionarios que aportaron su conocimiento en el Plan 

estratégico Municipal. 

Se pretende  con este Plan de Desarrollo  contribuir a alcanzar el anhelado progreso material y humano del 

Cantón. 

Una vez aprobado en firme el Plan de Desarrollo Municipal es importante ejecutarlo en los Planes Anuales 

Operativos y darle seguimiento mediante monitoreos periódicos que permitan tomar decisiones que 

contribuyan a mejorarlo y así alcanzar los objetivos y metas propuestas según la Visión definida. 
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METODOLOGÍA PARA ELABORAR EL PDM 
 

La metodología utilizada en este proceso de formulación del Plan Estratégico de la Municipalidad tuvo dos 

rasgos clave:  

 

1-El análisis del PEM recientemente aprobado por el Concejo Municipal 

2-El análisis del PTA presentado por el Alcalde Rolando Méndez en tiempo y forma 

3-El análisis FODA y PESTAL ACTUALIZADO realizado para el PDM 

 

 

Se compararon cuadros y objetivos de todos los planes aprobados para verificar realizar  concordancias 
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ANÁLISIS INSTITUCIONAL  

 

Un diagnóstico institucional es un proceso de reflexión y análisis que tiene por objetivo identificar 

las principales fortalezas y oportunidades de mejora de la gestión escolar y de la enseñanza y 

aprendizaje en el aula de un establecimiento educacional. 

A partir de las necesidades que se detectan en conjunto con la comunidad durante el diagnóstico, 

se busca aportar a la definición de un plan de acción orientado a la mejora de resultados y procesos. 

El diagnóstico hace una lectura crítica del entorno de una entidad a partir de las percepciones que 

tienen los miembros de la misma y ratificados a través de instrumentos y a fuentes de información 

verificable.  

En fin el diagnóstico institucional se ocupa de fijar la posición de base de la entidad con relación a 

su gestión y resultados. 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ILUSTRACIÓN NÚMERO 2 

                                                                  DIAGNÓSTICO,   2016 

 

                                                              

 

                                            FUENTE: UNED 
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MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ILUSTRACIÓN NÚMERO 3 

                                                             DIAGNÓSTICO  INSTITUCIONAL ,  2016 

                                                       

                                                  FUENTE: UNED 

1. INSTRUMENTOS 

FODA 

La matriz FODA es una herramienta de análisis que puede ser aplicada a cualquier situación, 

individuo, producto, empresa, etc, que esté actuando como objeto de estudio en un momento 

determinado del tiempo. 

Es como si se tomara una ñradiograf²aò de una situación puntual de lo particular que se está 

estudiando. Las variables analizadas y lo que ellas representan en la matriz son particulares de ese 

momento. Luego de analizarlas, se deberán tomar decisiones estratégicas para mejorar la situación 

actual en el futuro. 

El análisis FODA es una herramienta que permite conformar un cuadro de la situación actual del 

objeto de estudio (persona, empresa u organización, etc) permitiendo de esta manera obtener un 

diagnóstico preciso que permite, en función de ello, tomar decisiones acordes con los objetivos y 

políticas formulados. 
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MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ILUSTRACIÓN NÚMERO 4 

                                                                          FODA,  2016 

 

 

 

 

                                             

 

 

2. ANÁLÍSIS 
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MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ILUSTRACIÓN NÚMERO 5 

                                                     ERUPCIÓN VOLCÁN TURRIALBA,  2016 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

Å Proceso de revisión del plan regulador en marcha 

con financiamiento parcial disponible. 

Å Aparato administrativo y operativo con cobertura de 

las competencias municipales entre un 70 y 80%. 

Å Existencia de una página web con información 

básica de la institución. 

Å Capacidad de endeudamiento para reforzar 

maquinaria de servicios. 

Å Recurso humano capacitado. 

Å Posible incremento de los 

recursos de la Ley 8114 

para mantenimiento de vías 

cantonales. 

Å Posibilidad de nuevos 

ingresos a la Municipalidad 

mediante la atracción de 

inversión de capital y 

mejoramiento de los 

servicios públicos. 

Å Celebración de convenios 

comunales para la 

administración de áreas 

verdes y ejecución de 

proyectos de infraestructura 

humana. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

Å Maquinaria pesada municipal completamente 

depreciada 

Å Alta morosidad y acciones sobre el pendiente de 

cobro poco eficientes. 

Å Escaso personal en cobro (importante para la salud 

financiera de la municipalidad). 

Å Instalaciones y edificios municipales inadecuados y 

con poco espacio para crecer. 

Å Presupuesto con bajo índice de crecimiento. 

Å El plan regulador de ha 

convertido en muchos casos 

en la obstrucción para el 

desarrollo local. Normativa 

desfasada de la realidad 

nacional. 

Å Cambios en legislación 

nacional que puedan afectar 

el sector municipal. 

Å Amenazas naturales (Volcán 

Turrialba). 

Å Inseguridad y delincuencia. 
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VOLCÁN TURRIALBA

INCORPORACIÓN NUEVA AMENAZA

 

                                                FUENTE: INTERNET 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE  CORONADO 

CUADRO  NÚMERO 2 

                                                                   ANÁLISIS FODA,  2016 
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                             F 

 

 

 

Se tomó en cuenta en el diagnóstico Institucional la Matriz de Riesgos vigente y actualizada al 2015. 

 

 

 

METODOLOGÍA DE ANÁLISIS PESTAL 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

GRÁFICO  NÚMERO 1 

                                                                       ANÁLISIS PEST ,  2016 

 

PEST 
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FUENTE:UNED 

 

Se trata de una herramienta estratégica útil para comprender los ciclos de un mercado, la posición 

de una empresa, o la dirección operativa. 

 

Los factores se clasifican en cuatro bloques: 

 

A continuación, se muestra una matriz con diferentes elementos que deben ser considerados en cada 
perspectiva del macro entorno:  

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE  CORONADO 

CUADRO  NÚMERO 2 

                                                                   ANÁLISIS PEST ,  2016 

 

 

PERSPECTIVAS 

Política Económica Social Tecnológica Ambiental Legal 

Estabilidad 
política 

Crecimiento 

 Socio-
económico 

Políticas de 
empleo 

 

Gasto en 
investigación 

Normativa y 
protección 
medioambiental 

Cambios en 
normas laborales 

Cambio de 
equipo de 
gobierno 

Tipos de 
cambio 

Protección de 

los 
consumidores 

Prioridad de la 
industria en 
investigación 
y desarrollo 

Energías 
limpias 

Cambios en 
normas de salud 

Política fiscal Tipos de 
interés 

 

Demografía Tasa de 
transferencia 
tecnológica 

Protección de 
acuíferos 

Cambios en leyes 
civiles, penales 
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Normatividad 
sobre 
comercio 

internacional 

Gasto público 

 

Redistribución 
de la renta 

Avances en 
aplicaciones 
TIC 

Protección de 
bosques 

Cambios en 
normatividad 
comercial, 
municipal 

Cumplimiento 
de contratos 

 

Políticas de 
empleo 

 

Programas de 
atención 
social 

Biotecnología Tratamiento de 
aguas 
residuales 
grises y negras 

 

Organización 
y actitud de la 
Administración 

Protección y 
estímulo a la 
inversión 

Cambios en 
estilo de vida 

Robótica Tratamiento de 
desechos 
sólidos 

 

Política 
tributaria 

Banca de 
desarrollo 

Seguridad, 
salud 

Patentes de 
invención 

  

      

 

FUENTE: PEM MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ILUSTRACIÓN NÚMERO 6 

                                                         PLANES Y SUS DERIVADOS,  2016 
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PLANES  MUNDIALES

PLANES PROVINCIALES (FEDERACIÓN) 

PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO CORONADO  2015-2030

PLAN CANTONAL  DE DESECHOS SÓLIDOS 2015-2020

PLAN QUINQUENAL VIAL  2016-20212016-2020

PLAN DE TRABAJO DEL ALCALDE  2016-2020

PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL 2015-2020

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (GENERAL) 2014-2018

PLAN REGIÓN CENTROAMERICANA ( POR ÁREAS) 

PLANES REGIONALES (ZONA NORTE DE SAN JOSÉ) 
PROYECTO LÍMITES CON MORAVIA Y EL IGN )

PLAN OPERATIVO ANUAL (PAO)- 2016

 

                              FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

GRÁFICO  NÚMERO 2 

                                                                   LEGALIDAD PDM ,  2016 

 

                     

Marco normativo para elaboración 
del Plan de Desarrollo Municipal

Lineamientos Generales sobre 
Planificación del Desarrollo Local 

(L-1-2009-CO-DFOE).

Código Municipal, artículo 13 
inciso I).

 

                               FUENTE: CÓDIGO MUNICIPAL Y LINEAMIENTOS CGR 

 

 

MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

GRÁFICO  NÚMERO 3 

                                                               RELACIÓN PLANES ,  2016 
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PTA

PDHC 2030

PEM

PND (MIDEPLAN) 

LARGO

PLAZO

MEDIANO

LARGO

CORTO

LARGOC
O

O
R

E
L

A
C

IO
N

A
D

O
S

 

                                        FUENTE :  ELABORACIÓN PROPIA 
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ENFOQUE DEL PLAN DE DESARROLLO  MUNICIPAL 
 

Se ilustra a continuación la forma en que se llegó a determinar el marco estratégico y Filosófico Institucional 
de la Municipalidad de Vázquez de Coronado para continuar con la fusión del Plan Estratégico Municipal 
(PEM) y el Plan de Trabajo del Alcalde (PTA)  y obtener el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) .Este plan , 
una vez que sea avalado por el Concejo Municipal tendría una vigencia de 4 años y será la base para los 
futuros Planes Anuales Operativos o PAO´S. 

El Enfoque Estratégico de la Municipalidad de Vázquez de Coronado es el núcleo de la identidad conceptual 

y ética de la organización. Los componentes clave de este marco filosófico son la Misión, la Visión, los 

Principios Institucionales y Valores.  

La Misión de la institución expresa el sentido y propósito central de su existencia.  

La Visión es la aspiración más significativa de lo que los colaboradores y colaboradoras de la institución 

ambicionan alcanzar, en el cumplimiento de su misión, inspirados en las aspiraciones que la ciudadanía del 

cantón expresó a lo largo de la construcción del Plan de Desarrollo Humano Local de Vázquez de Coronado.  

Los Principios Institucionales y Valores expresan las cualidades éticas de la Institución y de las personas 

que allí se desempeñan, y se constituyen en orientaciones clave que estarán a la base de las conductas 

individuales y colectivas de los miembros de la organización 

 

 

MISIÓN:

VISIÓN:

SOMOS EL GOBIERNO LOCAL COMPROMETIDO A GESTIONAR 
Y BRINDAR OPORTUNIDAD PARA EL DESARROLLO DE 

SERVICIOS CON  CALIDAD A LA CIUDADANÍA EN FORMA 
OPORTUNA , EFICIENTE Y TRANSPARENTE

LA MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO DEBERÁ CONVERTIRSE  EN EL
MOTOR CENTRAL DEL DESARROLLO DEL CANTÓN.
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TRANSPARENCIA:

RESPONSABILIDAD 

EQUIDAD

COMPROMISO

LEALTAD

Esimportanteque la administracióndemuestre sercristalinaen suactuar
, dandoa conocersusactuaciones,informaciónde resultados,estadísticasy
mecanismosde medición

Cada uno se desempeñará de manera proactiva, esmerada y cuidadosa en el desempeño 
De sus funciones.

Se procurará un trato digno y equitativo para todos

Cumplir las metas propuestas en los distintos planes

Actuación de manera correcta respetando a cada uno 
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 LOS  OBJETIVOS, INDICADORES E INICIATIVAS DEL PDM 
 

Cada Objetivo Estratégico va a ser medido progresivamente, conforme se vayan desarrollando 

las diferentes iniciativas y actividades establecidas para alcanzar la situación deseada en estas 

opciones estratégicas propuestas. A fin de poder visualizar la relación entre los objetivos, los 

indicadores y sus respectivas iniciativas en una misma hoja, en el apartado de anexos se 

presenta un mapa resumen con objetivos, indicadores e iniciativas.
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MAPA ESTRATÉGICO DE OBJETIVOS  

 

Fuente: PEM  

 

 



 

 

 21 

MAPA ESTRATÉGICO DE INDICADORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


